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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados .ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la euscricitín. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta,del día ir> de Diciembre} 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Slontes* 

E l día 15.do Enero, próximo veni
dero, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento do Palacios del Si l , bajo lá 
Presideocia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
una hacha, tasada en 2 pesetas, y 
una viga de madera de roble, tasada 
en 5 pesetas, procedente de corta 
fraudulenta, y depositadas en poder 
del Presidente de la Junta adminis
trativa del mencionado Palacios. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas, se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 

en él BOLETÍN OFICIAL del día 4 de 
Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci- , 
miento de los interesados. : 

León 9 de Diciembre de 1895. j 
i 

E l noborn&dor. 

José Armero y Pcüalver 

E l día 15 del mes de Enero próxi
mo venidero, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Palacios del Si l , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de tres piezas de madera de roble, 
tasadas en 6 pesetas, y una hacha 
eu 2 pesetas, y depositadas en poder 
del Presidente de la Junta adminis
trativa de Palacios d«l Sil . 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas, se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 4 de O c 
tubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do los interosados. 

¡ León 9 de Diciembre de 1895. 
E l Ooborumlor, 

José Armero y l'cñalvcr. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Escalafón de Maestros y Maestras, aprobado definitivamente después 
de haberse tramitado el concurso en la forma que determina el Real de
creto de 27 de Abril do 1877 y adjudicádose las vacantes ocurridas en el 
bienio, oidas y resueltas las reclamaciones interpuestas por algunos inte
resados, quo si no estuvietau couformes, podrán acudir eu alzada á la Di
rección general del Ramo. 

I.eóii 2 do Diciembre de 1895.—El Gobernador-Presidente, José A r 
mero y PcTaüwr.—P. A. de la J-.: Aía/tticl Capelo, Secretario. 

Escalafón que se cita 

NCMDlUiS DE I.OS MAESTHOS K S C U I i L A S (iUIi S l l tVKN 

PRIMERA SECCIÓN 
1|D. Matías Rodríguez 

» Natalio Moraleda 
3 • Salustiano Pinto 

• José Fernández. (Corrida la es-
| cala) 

Astorga . . . 
Ponferrada. 
León 

Ponferrada. 

9 

Villoría. 
Prioro.. 

SEGUNDA SECCIÓN 
5 D. Antonio Fernández. 

• Benito Herrero 
> Pascual Villa. (Corrida la es 

cala) .' 
• El ias Reyero. (Idem ídem 
> Gabriel Otero 
• Vicente Lobato. (Corrida la es

cala) 

Villamandos 
Castilfalé 
Hospital de Ó r v i g o . . . . 

Destriana. 

T E R C E R A SECCIÓN 

D. jacinto Blanco.(Procedente de 
otra provincia. Regla 1.* Real 
orden 4 Abril 1882)... 

> Mariano Muñoz. 
i Manuel García 
» Juan A. Matilla 
> Santos González 
» Wenceslao Fernández. 
» Angel Fernóndéz 
i Juan José Cano 
% Agustín García 
> Manuel Baeza 
> Isidoro Diez 
• Rogelio Felipe 
• José García González. (Corrí 

da la escala) 
> Marcelo Pérez 
¡> Cándido Alvarez 
» Primo Primero Blanco. (Caso 

1.°, articulo 3.°) 
» Manuel Arroyo. (Inclusión y 

corrida la escala! 
» Pascual Martin. (Caso2.°, 3 . °y 

6.°, artículo 3.°) 
i Antonio Alvarez. (Corrida la 

escala) 
» Tomás de Abajo. (Caso 2." y 

3.°, articulo 3.°) 

Hospicio de León . . . . 
Hospicio de.Astorga.. 
Folgoso de la Ribera.. 
Nistal de la Vega 
La Baña 
Toral de los Vados . . . 
Armellada 
León 
Villablino : 
La Bañeza 
Goidoncillo 
Valdespino 

Toral de Merayo 
Mansilla de las Muías. 
Trobajo del Camino . . 

Sahagún 

Rioseco de Tapia. 

Gorullón 

Joarilla. 

Luyego. 

CUARTA SECCIÓN 
D. Julián de Juan 

» Pedro Iglesias 
• Isidoro' Alvarez García 
> Francisco Santa María 
» José Vinales 
« Justo García Herrero 
» Leonardo García 
» José Diez Portocarrero 
• Eustasio Gutiérrez 
» Francisco Getino 
> Hermógones Alvarez. 
> Manuel Martínez 
• Tomás Claro 
» Policarpo Muñoz 
« Valentín Escobar 
» Juan García 
» Isidoro de Llanos 
> Manuel del Rio 
V Silverio Vilutnbrales 

7116 
9:22 

• 25 
529 

1020 

Llamas de la R i b e r a . . . 
Galleguillos 
Torcno 
Corporales 
Villadepalos 
Tejerina 
Perauzanes 
Villoqucjida 
Santa Maria de la Is la . 
Laguna Dalga 
Carranedelo 
Fuentes de C a i b a j a l . . . 
Grajal de Campos 
Córvillos de los Oteros. 
Fresno de la Vega 
Cástrillo de la Valduerna 
Cacabelos 
Silván 
San Esteban de Nogales 

22 
21 
18 
21 

3 
26 
24 

4 
20 
23 

» 
26 
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20 
20 
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29 
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72 

74 
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104 

106 
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114 

116 
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122 
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134 

136 
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67 
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95 

87 
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103 
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11 
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125 
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129 

131 

133 

135 

137 

139 

D. Cenón G ó m e z . . . . 
• Bernardo Escobar. 
» Aniceto Rodríguez. 
1 Victoriano Diez. 
1 Gregorio Marcos 
» Fidel Rodríguez 
» Josc Lobato 
» José Monroy 
> Dominga G o n z á l e z . . . . 
» José Alvarez González 
» Genaro Blanco 
» Manuel Alvarez Alvarez 
• Victorio del Castillo 
• Atanasio Alvarez Fernández. 
• Joaquín Sun Juan 
• Manuel de Lera 
• Jonquíu Alonso 
> Juan Gutiérrez 
» Pedro Casado González 
» Angel García 
» Lucas Y á ñ e z . . . 
» Leocadio Alonso 
» Pedro Diez García. 
« Gabriel Alvarez 
» Leopoldo V i z á n . . 
» Juan Sierra Arias 
« Valentín Castrillo 
» Gil de Llanos 
> Antonio González 
• Josó Din?. G u t i é r r e z . . . 
> Felipe del Blanco 
t León Antonio González 
» José Escudero 
• Gabriel Escudero 
» Demetrio Santos 
> Fortunato Muñiz 
» Luciano Ruíz 
» Emilio García Loreozana 
1 Andrés Martínez, 
• Santiago Benavídes 
• Celestino Vega 
1 Emilio Alvarez Alvarez 
• Pedro Pérez del Valle 
D Electa García Solis 
> Evaristo Crespo 
» Ensebio M. Fernández 
> Emilio González García 
» Dionisio Franco 
»' Froilán Blanco 
> Pablo Domínguez 
> Bonifacio del Valle 
» Manuel Pajín 
» Juan Alonso Atnez 
> Guillermo Mallo 
» Rosendo Escancíano, 
• Vicente Escudero 
> Ramón Moreno 
• Eduardo del Palacio. 
> Honorato Bardón. 
> Isidor< Alcalde 
» Florencio García 
> Pedro Rubio 
p José Lorenzo Bustos 
> Pedro Crespo López 
• Lorenzo Hernández 
• Juan Cuevas 
n Beruardino Benavides 
• Francisco Quijano 
» Ramón García Puebla 
» Domingo Hernández 
» Annibal Fernández 
» Juan de la Lama 
» José L . de San Luis 
» Silverio Martínez 
» Jo=é García Bardón 
» Eugenio Revaquo, 
» Miuiuel Bardón 
• Andrés A. Parrado.. 
» Pedro Garcia Robles 
p Genaro Fernández 
» Angel Moran 
» Honesto González 
• Santiago Cuervo 
> Juan M. Sánchez 
p Julio Fernández 
» Teodoro Prieto 
p Saturio Alonso 
p Esteban Calvo Rebollo 
» José Truchero 
» Cástorlbáflez 
• Miguel Herrero 

La Robla 
Villares 
Puente del Castro 
Carrizo 
Bouar 
Palacios la Valduerna 
Priaranza la Valduerna. 
San Román do la Vega. 
Cuadros 
Arganza 
Cimanes de la Vearu. 
Vega de Espinareda. . . 
Soceda 
Herrerías 
V llatér 
Quintanilla de Sollamas 
Zotes del Paramo 
La Pola de Gordon . . . 
Laguna de Negrillos . 
Paramo del Sil 
Valderas 
veguellina 
Brazuelo 
Trabado b 
A val 
Bnineda 
Ardon 
tíeura y Lazado. 
Santiajro Millas 
Canalejas 
Cubillos 
Castrocalbon 

l íenles 
Veffa de Valcarce 
CubilUs de los Oteros.. 
Bembibre 
La Mujua 
Villareio 
Villatunel 
Coneosto 
Riolago 
Otero 
Uansüla Mayor 
Pradorrey 
üoncia 
Villabandin 
Sobrado 
Cantrofuerte 
Valdefueotes 
V e í a s del Condado.. . . 
B uro ti 
Algadele 
Sosas del Cumbrrl 
Villauuilambre 
Quintana del Marco 
Santas Martas 
Campoiiaraya 
S. Esteban de Valdutza 
Oseja de Sajambre . . . 
Villadecanes 
J iménez de Jamuz . . 
Hueriz-a de Gavaballes 
Valduvieco 
Sauta Elena de Jamuz. 
laram 
Soto de la V Cira 
Turienzo. 
Vil arrumo 

Los Barrios de Salas 
Riosequiuo 
Dehesas 
Campo do la L o m b a . . . 
Robledo de las'lraviesas 
Cabaíias-raras 
Saludes de Castropoace 
Valdelugueros 
Villademor d é l a Vejja 
Castroveca 
Murías de Paredes 
Urdíales del Páramo. . 
istoríra 
Villamartin 
Borrenes 
Valderas 
Campo de Vil lavidel . . 
Sahélices del Rio 
Villayandre 
Toral de los Guzmanes 

D. Esteban Burdiel 
» Agapio Aparicio 
p Bernardino Pérez 
» Antonia Fernández 
p Pascual González 
p Elias Fernández 
p Julián Canseco 
p Manuel .González 
p Manuel González 
p Josó Calvo 
» José Alvarez 
» Venaneio Mateos 
» Miguel Ramos 
p Emeterio Gómez 
p Cirilo Cuervo 
p Carlos González 
p Víctor Borrego 
» Vicente Santa Marta 
» Kabriciauo Fernández 
» Domingo Garcia 
p Fraucisco Balbueua 
» José Rubio 
\ Lázaro Prieto 
o José María Luengo 
» Félix Alvarez 
> Silvestre Rodríguez 
> Antonio Díaz 
• Francisco Pedraz 
p Joaquín Garcia 
» Domingo Morán 
> Alejo Alonso 
> Mauricio de la Vega 
» Feliciano Rey 
» Primo Guerrero 
> Manuel Alvarez 
» Bernabé Falagán 
p Domingo Cisneros. 
> Julián Pérez 
» Onofre Alvarez 
p Isacío Rodríguez 
p Salvador Manjón 
p Antonio Berlanga 

San Pedro da Bercianos 
ViUafranca 
Valencia de D. J u a n . . . 
Benazolve 
Cubillas de Rueda 
Fresno del Camino 
Magaz 
Mntalueuga 
Oteruelo de la V e g a . . . 
Ta buyo 
Vülayuste 
Quintana y Congosto.. 
Castro pódame 
Valderrey 
San Pedro de lasDuoñas 
Pallide 
Morilla 
Castro tierra 
Villanueva de J a m u z . . 
Vinales 
Cistierna 
Fasgar 
Pesadilla de la Vega. . 
Audanzas 
San Adrián del Valle. 
Robledo de la Valduerna 
La Ribera 
Sahagún 
Fontoria 
Villalibre de Somoza.. . 
Palacios de Jamuz 
Valdesaz 
Villarroaüe 
Sancedo 
Villamartin de Abadía 
Santa Colomba de Vega 
Requejo do la Vega. 
Codornillos 
V'aldespino de V a c a . . . . 
Grajalejo 
Rodriga tos 
Sésamo 

M A E S T R A S 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

D." Josefa Gordón 
1 Josefa Ayos 
» Agustina E . Blanco. 
» Manuela G o n z á l e z . . 

Villamañán 
Bembíbre 
Villademor de la Vega, 
Campazas 

SEGUNDA S E C C I O N 

D.* Jacoba Diez 
p Grejjoria C . Urueña 
» Mana Ana Cadenas 
p Cándida González 
p María A. Tascón. (Corrida la 

escala 

Los Barrios de Salas.. 
Villacé 
Algadefe 
Boñar 

JoariUa. 
' Pascuala Valtuille.(Idemideni) Folgoso de la Ribera , 

T E R C E R A SECCIÓN 
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» 
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14 

1 28 
7 

>20 
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: 26 

10 

D." María S. García 
> Maria Antonia Unzúe . 
p Melchora Valladares . . 
p Antonia Alonso Feüz . . 

Eduarda Lópo 
p Cayetana Diez IVilloria 

Noceda 
Sauta Marina del Rey. 
Riafio 
Silváu 
Toral de M e r a y o . . . . . 

Petra Diez 
> Ramona F e r n á n d e z . . 
p Antonia Nistal 
» María Liciuia García. . 
j> Raimuuda B lanco . . . . 
» Manuela Alonso 
• Francisca T . L ó p e z . . . 
» Aurelia F e r n á n e z . . . . 
p María Dolores Diez. (Corrida 

la escala) 
• Maximina G. Sucuova. (Proce 

dente do otra provincia. Re
gla 1." Real orden 4 de Abril 
1882) 

p Magdalena Pérez. (Corrida la 
escala) 

» TomasaGutiérrez. (Idemídem) 
p María M. F e r n á n d e z . (Idem 

ídem) 
• Juana López Cruz. (Idem ídem) 

Ponferrada 
Trabajo del Camino.. . 
Villares 
Páramo del Sil 
Valencia de D. Juan . 
Castropodame 
Astorga 
Castrocalbon 

Villamandos. 

Párvulos(León). 

Toreno 
Zotes del Páramo. 
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30 
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28 
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T 

Cea 
Trabadelo. 



CUARTA SECCIÓN 
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72 
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76 
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92 
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102 
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41 

43 

45 

47 
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51 
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55 

57 
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73 
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31 D." María F . Franco 
» Camila Foijoó 
» Lucia de la O Garcia 
• Francisca Rabanal 
» Rosenda Rejero 
» Isidora Diez 
• Feliciana Fernández 
» Clarisa Rodríguez 
• Benita Quijada 
» Eustuquia Maraña 
» Pascuala Alonso 
» Celestina Blanco 
• Leonor Garcia 
» Patrocinio Alonso 
» Rosenda Felipe 
» María Méndez Núiiez 
» Filomena Robles 
» Nicolasa Garcia 
• Serafina Garcia 
» Elvira Fernandez 
» Matia Blanco Sánchez 
» Victoria Rniz 
t Victoriua Vifiayo 
• Catalina Gutiérrez 
» María del Carmen Alvarez . . . 
> Ignacia Rubio 
» Elisa López 
• María Fernández 
• Fructuosa Rozada 
» Manuela Diez 
» María Escudero 
B Dicnisia Martínez 
» llora Alvarez 
» Paula Delgado 
• Nemesia Valdés 
» Petra Chamorro 
» Constantina Valero 
B María Fernández de C u s o . . . . 
B Casilda Toral , 
B María Cabero 
B Teresa Marcos 
B Francisca R. Alonso , 
B María Muniz 
B Manuela García 
B Sinforosa de Prada 
B Salvadora Vázquez 
B María Escudero 
B Viceuta A. Cano. 
B Balbina Otero 
B Maximina Martínez 
B María C. Diez 
B María Piedraz Rodr íguez . . . 
» Ignacia Charro Prieto 
B Ana Fernández Mansilla 
B Paula Diez 
» Eutimia D. Espeso 
B María Pérez Alvarez 
B Bernarda Barrio 
» Victoriua Felipe 
B Engracia Mata .,. 
B Celerina Martínez 
B María Robles 
B Agustina de Prada 
» Radegunda Garcia 
& Domitila de Robles 
B Nicolasa Saldaña 
B Venceslada Alvarez 
• Domitila Alvarez 
» Canuta Gutiérrez 
» Marcelina Rodríguez 
B Julia Alvarez 
« Josefa Fernández 
B Fideucia Muñoz 
B María de los Santos V i l l a . . . . 
• Rafaela Pérez 
B Muría del Pdar Alvarez 
B María del Carmen González. . 
B Cándida Ramírez 
» Isabel Escudero 
B María V. Muñoz 
» Molchora Muñiz 
B Jesusa Rosalía Rebollo 
» María C . Otero 

Hilaria Blanco 
B Isabel Alvarez |Vilela 

Llamas do la Ribera. 
Carracedelo 
León 
Cuadros 
Arganza 
Carrizo 
Veguellina 
Villadepalos 
Almanza 

rioro 
Hospital de Órvigo . . . 
Quilos 
San Adrián del'Valle.. 
Fresno da la V e g a . . . . 
Bercianos del Páramo., 
.'oral do los V a d o s . . . . 

Sahagún 
San Román de la Vega 
Valdevimbre 
Vega de Espinareda.. 
Galleguillos 
Armellada 
Camponaraya 
Mansilla de las Muías. 
León 
Laguna de Negrillos. 
San Esteban de Nogales 
Toral de los Guzmanes. 
Soto de la Vega. 
La Robla 
Santiago Millas.. 
Dehesas 
Valderas 
Ponferrada 
Sahagún 
Alija de los Melones... 
Villablino 
Otero 
Val de San Lorenzo. . 
Nistal de la Vega 
Castrillo la Valduerna. 
Castrocontrígo 
Villaquejida 
Puente del Castro 
Cacabelos 
Valdespino 
Molinaseca 
Castrillo de Polvazares. 
Villarejo 
Grajal de Campos 
Toltbia Abajo 
Villafranc* 
Nugarejas 
Borrenes 
Vega de Valcarce 
Quintana del Marco. . . 
La Pola de Gordóo . . . . 
Vegacervora 
Villarrodrigo 
Ardón 
La Bañeza 
Palacios la Valduerna.. 
Brazuelo 
Alvares 
Ueyero 
Sta. Colomba Curueño. 
Gonloncillo 
Villamegíl 
Los Villaverdes 
Valtmlle de A r r i b a . . . . 
Huerga de Garaballes.. 
líeuedo de Valderaduey 
La Vecilla 
Pozuelo 
Villafranca 
Tombrío de A b a j o . . . . 
Maraña 
Prado 
Quintana del Castillo. 
Laguna Dalga 
Castro de Liballos 
Villalobar 
Santa Colomba Somuza 
Castroquilame.. 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA PROVINCIA D E LEÓN 

Anuncio 
Los interesados en el cobro de los libramieutoá'que á continuación se 

reseñan, pueden presentarse en estas Oficinas desde el dia do la fecha 
para que se les provea del talón contra la Sucursal del Banco para hacer 
efectivo su importe. 

20 • 
22 
10 • 
18 ' 

í • 
21 i 
1C , 
15 i 
15 | 

19 ! 
29 ; 

29 1 
23 
22 
14 
7 

20 
14 
4 
4 

27 
S 

24 
27 
25 
18 

> 

4 
3 

29 
15 
2 

16 
9 
5 

24 
18 
21 

4 
12 
8 
4 

29 

64 
65 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 

Nombre de los interesudos 

D. Julián Garcia Clemente.. 
Luis Diez Co lian tes 
Julián Fernández 
Alejo Fernández 

E l mismo 
D. Bernardino Serrano 
E l misino 
D. Antonio Marasa 

B Manuel Monéndez 
B Alejo Hernández 

E l mismo 
D. Julián Fernández 

B Vicente García 
B José Arizaga 
B Tomás Cobos 
B Raimundo N'aleti 
B Antonio de Diego Garcia. 
» Manuel Merióndeií 

Concepto 

Reparación de templos. 
Idem id 
Obras de carreteras. . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

1.406 40 
984 76 

5.128 48 
2.649 09 
2,234 92 
3.070 38 
5.977 04 

715 60 
1.168 38 
1.680 58 
2.773 39 
1.947 68 
1.740 10 
2.863 65 
9.882 75 
4.658 89 
4.512 88 
3.714 60 

León 7 de Diciembre de 1895.-
López Pulido. 

- E l Delegado de Hacienda, Eustaquio 

CONTADMUA P l l O V I N C l A L DB LEON 

CONTAHILIDAD MUNICIPAL 

Cirottlar 

Cumple á mi deber como encar
gado por la Dirección general de 
Administración local de dirigir en 
esta provincia los servicios de con
tabilidad municipal, manifestar que 
observo con sentimiento el descuido 
del personal de muchos Ayunta
mientos en remitir á esta Contaduría 
los balances y cuentas trimestrales, 
y á juzgar por su negligencia temo 
que los libros de intervención, de I 
donde nacen aquellos datos, se ha- J 
lien en blanco ó se cubrau do una j 
manera inconveniente; resultando | 
de tales faltas que la Administra- I 
ción del patrimonio de los pueblos j 
deja mucho que desear. [ 

Poco significa que el Sr. Gober- i 
nador y Comisión provincial impon- ' 
gau correcciones por el incumplí- | 
miento de tales deberes; pues las 
consecuencias del abandono rellu-
yoti sobre los Alcaldes y Conceja
les, que por no inspeccionar los sor-
vicios contables, quedan envueltos 
en responsf.bil¡dados difíciles de evi
tar, y de ello hay muchos ejemplos 
cu esta provincia. 

Invito, pues, y ruego á los Secre
tarios y Depositarios de los Ayunta
mientos, remitan eu los cuatro pri
meros días del mes de Enero próxi
mo o¡ balance del semestre do am
pliación do 1891:-95, que termina en 
fin de este mes, el del segundo tri
mestre de 1895-96 y la cuenta del 
trimestre de Diciembre por este 
ejercicio. 

También me permito llamar la 

atención de los Contadores do los 
fondos municipales que en 31 del 
actual y primeros días del mes de 
Euoro próximo, es cuando tienen 
que practicar las operaciones y tra
bajos más delicados de la contabili
dad. 

E l último dia de Diciembre se cie
rran los libros de intervención por 
presupuesto de 1894-95; entonces se 
puntualizarán las liquidaciones de 
ingresos y gastos, de las cuales 
arranca el presupuesto adicional pa
ra el ordinario de 1895-96 y for
mación de las cuentas generales de 
Caudales, Administración y Propie
dades. 

E n el primer día del mes de Enero 
se consignan en los libros corrientes 
las resultas por existencias del ejer
cicio anterior, y desde aquel mo
mento se deben preparar todos los 
datos para la formación del presu
puesto adicional al ordinario co
rriente, y la cuenta general docu
mentada del ejercicio anterior. 

Sin presupuesto adicional es im
posible que haya ni mediana admi
nistración rentística, porque es el 
único procedimiento legal para uti
lizar los créditos pendientes de co
bro, y legitimar las obligaciones 
pendientes de pago, enlazando los 
valores y gastos dol presupuesto 
que terminó en 31 do Diciembre con 
el que está en funciones; el prescin
dir de él, á no ser que se hayan sal
dado con exactitud matemát ica to
das las cuentas, equivale á abando
nar al azar los ingresos no realiza
dos, y á declararse en quiebra para 
no pagar las deudas. 

Respecto á las cuentas generales, 
que deben rendirse en los primeros 



días del mes de Enero, si por tole
rancia ú otros móviles se descuida 
BU confección, resulta la culpabili
dad de los cuentadantes y Corpora
ciones, y las consecuencias se acre-
cientau á medida que el tiempo pasa 
sin cumplir con tan elemental de
ber. 

Para realizar los indicados servi
cios no necesitan por lu general los 
Secretarios de Ayuntamiento más 
instrucciones que las que poseen, ni 
el Contador que suscribe ha podido 
trabajar más para fomentarla, dadas 
sus débiles fuerzas; testimonio de 
ello ofrecen las conferencias soste
nidas para el planteamiento de la 
contabilidad por partida doble, la 
publicación de un ün ia práctico de 
los servicios rontisticos de los Ayun
tamientos, la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de circulares, la sosteni
da correspondencia con Secretarios 
y Depositarios para resolver las du
das que les surgiau, y por últ imo la 
publicación de una segunda edición 
de aquel libro, donde se comprenden 
las reformas y disposiciones sobre 
presupuestos y cuentas posteriores 
al aüo de 1887; si á pesar de todo 
esto no so consigue en esta provin
cia el perfeccionamiento en los ser
vicios de contabilidad, las Autorida
des provinciales se verán en la obli
gación do utilizar los medios nece
sarios para conseguirlo. 

León 14 de Diciembre de 1895.— 
E l Contador de fondos provinciales, 
Salustiauo Posadilla. 

JUZGADOS 

Don Marcos Blanco Otero, Juez mu
nicipal del distrito do L a Antigua. 
Hago saber: Que para hacer pago 

& D. Tirso del liiego Rebordinos, ve
cino de la ciudad de L a Baüeza, de 
la cantidad de cuatrocientos ochen
ta reales de principal, réditos ven
cidos y que venzan, sin que una 
y otra suma excedim de doscientas 
cincuenta pesetas, costas, gastos 
y dietas de apoderado, que lo adeu
da Jacinto Fernández Pérez, vec i 
no de Hibcra de la Polvorosa, sosa-
can á pública subasta, por término 
do veinte dias, como do la propie
dad del Jacinto, los inmuebles s i 
guientes: 

PcaataB 

1.° Un burcillar, en término 
do Uibera, fio llaman í'apilloso, 
do cabida de dos cuartas: linda 
al Oriente, ot.ru de Francisco 
Cadenas; Modiodíu, otro do Ni-
casiu liiesro; Poniente otro do 
Santos Fernández , vecinos do 
Kibera. y Norte, con la senda 
de OaiTotaonua, es libre, y fué 
valuado en setenta y cinco pe
setas ". 75 

'¿.° Una tierra, en dicho tér
mino y sitio tino la anterior, de 
cabida de dos hemiuas, cente

nal: linda al Oriente, con bar-
ciliar de Gregorio Zotes y otros, 
Mediodía, tierra de Nicolás He
rrero; Poniente, b a r c i l l a r de 
Francisco Cadenas, vecinos de 
Ribera, y Norte, adil incógni 
to; valuada en veinticinco pe
setas 25 

3. ° Otra tierra, en el mismo 
término, al camino de las Cue
vas, centenal, de cabida de dos 
hemiuas: linda Oriente, otra de 
D. Evaristo Ramos, vecino de 
Villaquejida, y otros; Mediodía, 
de Toribio Cachorro, de Confor-
cos; Poniente de Paulino Cade
nas, de Cabañeros, y Norte, 
barcillar do Benito Cadenas, de 
Ribera; valuada en treinta pe
setas 30 

4. " Otra tierra, en dicho tér
mino, á Los Pielgos, de cabida 
de dos hemiuas, centenal: l in
da al Oriento, otra de Nicolás 
Herrero, de Ribera; Mediodía, 
con el Prado; Poniente, barci
llar de Eugenio do la Huerga, 
de Ribera, y Norte, con cami
no de Cabañeros; valuada en 
treinta pesetas 30 

5. ° Una viña, en el mismo 
término á Carrolaguna, de ca 
bida de una cuarta: linda al 
Oriente, adil de Guillermo Fer
nández; Mediodia, otra de Esco
lástica Cadenas, de Ribera; Po
niente, con el camino de Carro-
laguna, y Norte, con senda; va
luada eu quince pesetas 15 

6. " Otra viDa, en dicho tér
mino, al sitio del Canal de la 
Vieja, hace una cuarta poco 
más ó menos: linda al Oriente, 
otra de Gregorio Zotes; Medio
dia y Poniente, con la senda, y 
Norte, otra de Catalina Esou-
üero, vecinos de Ribera; valua
da en siete pesetas 7 

7. ° Una casa, en el casco de 
Ribera, á la calle de la Vega, 
compuesta de habitaciones al 
tas y bajas, corral, pajar y cua
dras, que mide aproximadamen
te cuarenta y ocho metros cua
drados: linda por la derecha en
trando ó Poniente, con calle 
pública; izquierda ú Oriente, 
con huerta de Fulgencio Bo
rrego; espalda ó Mediodia, con 
casa de Francisco Cadenas, y 
do frente ó Norte, con la refe
rida calle; valuada en quinien
tas pesetas 500 

8. ° Otra casa en el pueblo 
de Cozanuecos. á la calle do la 
Fuente, compuesta do habi
taciones altas y bajas, corral, 
cuadras y pajar, que mido apro-
ximadameute cincuenta y c in 
co metros cuadrados: linda por 
la derecha entrando ó Norte, 
con dicha calle; izquierda ó Me
diodía, otra do Vicente Pozo; 

: espalda ó Poniente, con otra do 
herederos do Gabriela Pérez, y 

j de frente ú Oriento, con la refe-
! rkla calle; vainada en doscien

tas cincuenta pesetas 250 
!)." Una cueva en el térmi

no do Uibera, do llaman Huer
tas do viüa, con cuatro venta
nas y su entrada: linda Oriente, 
otra tic Escolástica Cadenas; 
Mediodia, con camino de las 
Cuevas; Poniente y Norte, con 
cueva do Francisco Cadenas; 
valuada en setenta y cinco pe
setas 75 

E l remate tendrá lugar el día siete 

del próximo mes de Enero y hora de 
las diez de su mañana, en este Juz
gado, con las advertencias siguien
tes: que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de é s 
ta, y que dichas fincas carecen de 
título de propiedad, en cuyas con
diciones se sacan á la venta. 

Andanzas del Valle á tres de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Marcos Blanco.—P. S. M.: 
Miguel Pardo y Blanco. 

Don Marcos Blanco Otero, Juez mu
nicipal del distrito de La Antigua. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, ve
cino do la ciudad de L a Baüeza, de 
la cantidad de doscientos cincuenta 
y cinco reales de principal, réditos 
vencidos y que venzan, sin que una 
y otra suma excedan de doscientas 
cincuenta pesetas, costas, gastos y 
dietas de apoderado, que lo adeuda 
Jacinto Fernández Pérez, vecino de 
Ribera do la Polvorosa, se sacan á 
pública subasta, por término de vein
te dias, como de la propiedad de 
dicho Jacinto, los inmuebles s i 
guientes: 

1.° Una tierra en término de 
Ribera, do llaman la Barrera, 
de cabida de hemina y media, 
trigal: linda al Oriente, con tie
rra del Duque de Fernán-Nú-
ñez; Mediodia, con otra de Fran
cisco Cadenas; Poniente, con 
camino, y Norte, otra de Gre
gorio Zotes, vecinos de Ribera; 
valuada en treinta y cinco pe
setas 35 

2 ° Una v iña , en término de 
La Antigoa, do llaman las V a 
cas, de cabida de media cuarta: 
linda al Oriente, con otra de L u -
cas Prada; Mediodía, adil in 
cógni to; Poniente, otra de Don 
Juan González, vecinos de Au-
danzas, y Norte, adil incógni
to; valuada en siete pesetas... 7 

TOTAL 42 

E l remate tendrá lugar el dia siete 
del próximo mes de Enero y hora 
de las diez de su mañana, en este 
Juzgado, con las advertencias s i 
guientes: que para tomar parte eu 
la subastase ha do consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación;que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes do ésta, y 
que dichas fincas carecen de titulo 
de propiedad, en cuyas condiciones 
se sacan á la venta. 

Andanzas del Vallo á tres de Di 
ciembre do mil ochocientos noventa 
y cinco.—Marcos Blanco.—Por su 
mandado, Miguel Pardo y Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

HfliuaH. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O , 
INGENIERO JEFE DE MINAS DE ESTA 
PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Fernando 
Merino Villarino, vecino de Madrid, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas, en el día 21 d"l mes de No
viembre, á las diez do su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
100 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Ampliación á L a A/ani-
ficsla, sita en término de Pobladora, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, paraje 
denominado «La Almagrera, • y l in
da por todos rumbos con terreno co
mún. Hace la designación de las ci
tadas 100 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el mismo que se tomó para la de
marcación de la mina «La Manifies
ta,* ó sea una estaca á 50 c e n t í m e 
tros al SO. del pozo más al SO. de 
los cuatro que existen eu el citado 
paraje, y desde él se medirán 300 
metros en dirección E . r S . , ( ó l o s 
grados necesarios para obtener las 
lineas N. y S. y las perpendicula
res á éstas de la mina «La Manifies
ta», compuesta do cuatro hectáreas 
existentes,las cuales quedarán com
prendidas dentro do esta designa
ción, teniendo en cuenta le declina
ción) y s e fijará la 1." estaca; do i . ' 
á 2." al N . 1° E . , 100 metros; do 2.' 
á 3 . * a l O 1° N . , 100 metros; de 3.* 
á 4.' al N . 1° E . , 100 metros; do 4.* 
á 5." al O. 1 ° N . , 100 metros; de 
5." á 6.* al N . 1° E . , 200 metros; de 
O." á 7.' al O. Io N . , 200 metros; 
de 7." á 8." al N . 1" E . , 400 metros; 
de 8.* á 9." al O. 1° N . , 100 metros; 
de 9.' á 10." al N. 1" E . , 100 metros; 
de 10.' á 11." al O. 1° N . , 500 me
tros; de 11." á 12." al S. 1° O., 1.300 
metros; de 12." á 13." al E . 1" S . , 
1.000 metros, y de 13." á la I . " es
taca 400 metros en dirección N. 1° 
E . , quedando así cerrado el perí
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que so anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desdo la fecha do este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, se; .u previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 28 do Noviembre do 1SSI5. 

]<ranc¡sco Moreno. 

L E O N : 1895 
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